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nBELAClCmiis EXTERIORES—Se reeoKiOce 
al seílor. don Alejaiidro Sosa como Cónsul 
ad-honeret). de la República de Ei Salvador 
en Amapala—Se reconoce provisioaalmente 
al senor iiOLide de S^hwcrin como Enviado 
Extraorttieario y MEilst.ro Plenipotenciario 
del Impeí'ic AÍemáii ante el Gobierno de 
Honilums—Se admite una renuncia—Se au
toriza al seíior don > icolás Cornelsen para 
que ejer.->.;i,í>Djvisioa8l líentelas funciones &e 
Cónsul -de Alenianjc en TeiniciRalpa— Se 
concede ruievaniente in cjc'/wílur—Se con
cede nue-vaiKfnte un .tMvuófui-—Se reconoce 
al señor Dr. don Scliastián Salinas como 
Encargado ck Negocio.: de Nicaragua en es
ta RepúUica—Se" disp «ne que se continúe 
pagando un .-.Dliresuel-lo—Se establece un 

■1 Consulado Geiieial en Ui República de Gua- 
■ einala. y se no iibra pa.-aque lo desempeñe 
.al señor don .Miguel Mfa.lence—Se asigna un 
■»ueldo men.sual de $ 100.00 oro—Se autoriza 
i.', erogación autal de $ ¿ t.oo oro -S e  autori- 

la erogación de * 21o.25 oro—Se admite 
una renoncáa—S<‘ nomlitaCónsul de Hondu- 
Ktien Haunove-t, Alemania, al señor don 
.lí.an R. Rrauus—Se auU ri/.a la evogainón 
dt ;i()0 francL--;.

stxtlEli R.\ — Se inarfCa paga  ̂ la cantidad de 
* 55 ,:17—Se autoriza el gast-.i de $ i>.5.oo—Se 
adtule la rer, uncía de un g ado militar.

AVISOS.

RSLACI05ÍES EXTEEIORES

Be. recono ca l  señor don AlejanA'o Sosa como 
Cónsui ud-honoiVM de la República de El 
Salvadi r en A mapalg.

MIGUEL R. DAVILA,
ílíESinHtVTE PROVISIONAL 1>E LA 

KEPLl.lLIUA DE HONDURA.S,

POi- enante: se me ha pre.seniado la 
patente que acredita al señor don Ale
jandro Sosa ctin el carácter de Cónsul 
ad-honor'-iik de El Salvador en Amapala, 
expedida por el Poder Ejecutivo de 
aquella Repúblíí-a con fecha tre.s del 
corriente mes;

Por cuanto: se lia aceptado al .señor 
Sosa para el de.sempeño de dicha repre- 
eentación consular-,

Por t.rnto: ordeno íRie so reconozca y 
tenga al señor Sosa como tal Cónsul de 
El Salvador en Amapala, guardándosele 
todos los honores y prerrogativas que le 
corresponden conforme al Derecho Inter
nacional; pero quedando sujeto á las le
yes del país en todo lo relativo á sus 
negocios y actos personales.

Dado en Tegucigalpa, á los 28 días del 
mes de a^ysto de mil novecientos siete.

M ig u e l  R , Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Constantiiio Fiallon.

Se recoeoce pi-ovisionalmente al señor Conde 
de Scirwerin como Enviado E.xtraordinario 
y Mrnifitro Plenipotenciario del Imperio 
Alemán ante el Gobierno de Honduras.

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1907.
En vista de las comunicaciones dirigi

das de Guatemala á esta Secretaría de 
Estado, por el señor Conde de Schwe- 
rin. participando que Su Majestad el 
Emperador de Alemania, Rey de Prusia, 
etc., etc., etc., ha tenido á bien acredi
tarlo como Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario ante el Go
bierno de Honduras, después de haber 
jubilado al señor Barón von Seefried auf 
Butíenhein, quien ejercía aquel alto car
go; y que, teniendo el señor Conde de 
Schtrerin el propósito de presentar per
sonalmente sus credenciales, de las que 
envía copia, desea que se le reconozca 
desde ahora en el carácter diplomático 
de que se ha hecho mención, el Presi
dente Provisional de la República 

ACUERDA:
I*;*—Reconocer provisionalmente al se

ñor Conde de Schwerin como Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario del Imperio Alemán ante el Go
bierno de Honduras, mientras presenta 
las credenciales respectivas; y

'1'̂ —Disponer que se le guarden y ha
gan guardar los honores, consideracio
nes é inmunidades que por el Derecho 
Internacional corresponden á los agen
tes diplomáticos de su categoría.—Co
muniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Flallos.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 29 de ago-sto de 1907. 
Con vista de la renuncia que de los 

cargos de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Honduras ante

los Gobiernos de Guatemala y El Salva
dor ha interpue.sto el señor don J. An
tonio López G.; y siendo atendibles los 
motivos en que la funda, el Presidente 
Provisional

a c u e r d a :

Admitir al señor Ijópez G. la expre
sada renuncia, rindiéndole las gracias 
por los importantes servicios que ha 
prestado al país.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Fiallo-s.

Se autoriza al señor don Nicolás Cornelsen para 
que ejerza provisionalmente las funciones 
de Cónsul de Alemania en Tegucigalpa.

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1907.
Habiéndose dirigido á esta Secretaría 

de Estado, con fecha 23 de julio último, 
el Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Alemania, manifes
tando que, en consideración á las amis
tosas relaciones que existen entre el 
Imperio Alemán y la República de Hon
duras y atendiendo al continuo incre
mento de los intereses alemanes, el Go
bierno Imperial ha resuelto establecer 
un Consulado en Tegucigalpa, para cuyo 
desempeño ha tenido á bien de.signar al 
señor don Nicolás Cornelsen, á quien 
pide se reconozca en su carácter de fun
cionario consular; y

Considerando: que por no haberse re
mitido á esta Secretaría de Estado la 
patento del señor Cornelsen no es posi
ble conceder el exequátur que corres
ponde; y que, en tal concepto, soiamente 
puede otorgarse una autorización tem
poral; por tanto, el Presidente Provi
sional

a c u e r d a :
Autorizar al e.xpresado señor Cornei- 

sen para que, mientras en vista de la 
patente se le extiende en debida forma 
el exequátur respectivo, ejerza provisio
nalmente las funciones de Cónsul de 
Alemania en Tegucigalpa; entendiéndose 
que la autorización concedida por el 
presente acuerdo durará solamente por
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el término de cuatro meses, contados 
desde esta fecha.—Comuniqúese.

DXv i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
R. C. Fiallos.

Se concede nuevamente un exequátur

Tegucigalpa; 7 de septiembre de 1907.
En vista de la comunicación que con 

fecha 15 de julio último ha dirigido el 
sefior Conde de Schwerin, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
del Imperio Alemán ante el Gobierno de 
Honduras, en la cual solicita que se 
reconozca de. nuevo al señor don Teo
doro Kohncke con el carácter de Cónsul 
de Alemania en Amapala; y

Considerando: que si bien el señor 
Kohncke dejó de ser persona grata para 
el Gobierno del General Manuel Bonilla, 
que le revocó el exequátur en acuerdo de 
21 de abril de 1905, el Gobierno actual 
de la República no conoce los motivos 
que determinaron aquella resolución, y 
tiene, por el contrario, buenos informes 
respecto de los recomendables antece
dentes del señor Kohncke, confirmados 
por el nombramiento que le reitera el 
Gobierno de Alemania; por lo cual, y 
atendiendo á las i-elaciones amistosas 
que Honduras mantiene con aquella na
ción, es procedente resolver de confor
midad la solicitud en referencia; por 
tanto, el Presidente Provisional 

ACUERDA:
Conceder nuevamente el exeiitiútur á 

la patente del señor don Teodoro Kohnc
ke como Cónsul de Alemania en Ama
pala.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
L\ C. Fiallos.

Se concede nuevamente un exequátur

Tegucigalpa; 7 de septiembre de 1907.
En vista de la nota dirigida el 15 de 

julio del corriente año por el señor Ca 
ballero don Carlos Nagar, Ministro Re
sidente de Italia, con el objeto de que se 
reconozca de nuevo como Cónsul de 
aquel Reino, en Amapala, al sefior don 
Teodoro Kohncke; y

Considerando; que aunque el señor 
Kohncke dejó de ser persona grata para 
el Gobierno del General Manuel Bonilla, 
que le revocó el exequátur en acuerdo de 
21 de abril de 1905, el Gobierno actual 
de la República no conoce los motivos 
que determinaron diclia lesolución, y 
tiene, por ei contrario, buenos informes 
respecto de lo.s recomendable.s antece
dentes del señor Kohncke, antecedentes 
que se confiiman con el nombramiento 
que le reitera el Gobierno de Italia; por

lo cual, y atendiendo á las relaciones 
amistosas que Honduras mantiene con 
aquella nación, es procedente resolver 
de conformidad en el asunto de que se 
trata; por tanto, el Presidente Provi
sional

a c u e r d a :
Conceder nuevamente el exequátur á 

la patente del sefior don Teodoro Kohnc
ke como Cónsul de Italia en Amapala. 
—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Fiallos.

Se reconoce al seDor Dr. don Sebastián Salinas 
como Encargado de Negocios de Nicaragua 
en e.sta República.

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907.
Con vista de la carta credencial exten

dida por el Excelentísimo señor Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República 
de Nicaragua, con fecha 30 de agosto 
último, por la cual se inviste al sefior 
Dr. don .Sebastián Salinas con el carác
ter de Encargado de Negocios en Hon
duras, el Presidente Provi.sional

a c u e r d a :

Reconocer al señor Dr. don Sebastián 
Salinas como Encargado de Negocios de 
Nicaragua en esta República, mandando 
á las autoridades de la misma que le 
guarden los honores y preeminencias 
que corresponden á los Agentes Diplo
máticos de aquella categoría, según el 
Derecho Internacional. — Comuniqúese.

DXv iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Fiallos.

Se dispone que se continúe pagando 
un sobresueldo

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907. 
Debiendo empezar desde el 1? de agos

to recién pasado la vigencia del nuevo 
Presupuesto General de Gastos, en el 
cual sólo se consignó la cantidad de 
ochenta pesos para sueldo mensual del 
Oficial Mayor del Ministerio de Reía 
clones Exteriores, el Presidente Provi
sional

ACUERDA;
Que los veinte pesos más que en la 

actualidad devenga don Angel R. For
tín por el desempeño de aquel cargo, se 
le continúen pagando en calidad de 
sobresueldo, á contar desde aquel mes; 
aplicando la erogación á la partida XII, 
capítulo único, del Presupuesto mencio
nado.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Fiallos.

Se establece un Consulado Ceneia:ien la Repá- 
lilica de Guatemala, y .se nombra pan que 
lo desempeñe al señor don Miguel Midence.

Tegucigalpa; 19 de septiembre de 1907.
Siendo conveniente establecer un Con

sulado General de esta República en 1% 
de Guatemala; y en atención á la honra
dez y aptitudes del señor don Miguel 
Midence, el Presidente Pi’ovisional 

ACUERDA;
Establecer el referido Consulado, nom

brando al sefior Midence para que lo 
desempeñe. La Secretaría de Relacio
nes Exteriores extenderá al' nombrado la 
patente respectiva.—Comuniqúese.

D.Xv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Fiallos.

Se asigna un sueldo mensual de í  lOO.ODoro

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Asignar el sueldo mensual de cien 

pesos oro al sefior don Miguel Midence, 
nombrado por acuerdo de esta fecha 
Cónsul General de Hondura.s en Guate
mala. La erogación se imputará á la 
partida IX, capítulo único, Departamen
to de Relaciones Exteriores, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. EMlos.

.Se autoriza la eiogaeiún anu.il de í  2J.OO oro

Tegucigalpa: 21 de septiembi'e de 1907.
El Presidente Pjovisional 

.tCUERDA:
Autorizar la erogación anual de veinti

cuatro pesos oro, valor de 20 suscrip
ciones á la revista de agricultura «La 
Hacienda» que se pública en Búllalo, 
Estados Unidos de América. El pago 
se hará á la orden del Administrador de 
aquella revista y la erogación se impu
tará á la partida XII, capítulo único, De
partamento de Relaciones Exteriores, en 
el Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Fiallos.

Se autoriza la ei'ogación de í  2ly.2ó oro

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
1 ®—Autorizar la erogación de doscien

tos diez pesos veinticinco centavos oro, 
suma que el Cónsul General de Hondu-
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ras en Nueva Orleans, Lie. don J. Er
nesto Alvarado, ha invertido en la com
pra de los muebles y útiles necesarios 
para la oficina de su cargo, según factu
ra que ha remitido á este Ministerio: y

2?—Que la erogación se impute á la 
partida XII, capítulo único. Departa
mento de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DáviliA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Fiallof!.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1907.
Con vista de la renuncia que del cargo 

de Cónsul de Honduras en Hannover, ha 
interpuesto el señor don Federico Hohlt; 
y siendo atendibles los motivos en que 
la funda, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Admitir la expresada renuncia, rin

diendo las gracias al señor Hohlt por 
los servicios que ha prestado en aquel 
puesto.—Comuniqúese.

D ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Fiallos.

Se nombra Cónsul de Honduras en Hannover, 
Alemania, al seilor don Juan C. Braiiirs

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1907,
En atención á las buenas referencias 

que se tienen del señor don Juan C. 
Brauns, el Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrarlo Cónsul de Honduras en 

Hannover, Alemania. La Secretaría de 
Relaciones E.xteriores extenderá al nom
brado la patente respectiva.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Fiallos.

Se autoriza la erogación de 360 francos

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
1'?—Autorizar la erogación de 360 fran

cos, valor de las suscripciones á la <Re- 
vue Diplomatique» en dos anualidades 
que vencerán el 30 de marzo de 1908; y

2'.'^ Que el pago se efectúe por la Caja 
Nacional, imputándose la erogación á la 
partida XI, capítulo único. Departa
mento de Relaciones Exteriores, del Pre
supuesto General.—Coiiiuuíque.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,

GUERRA

Se manda pagar la cantidad de 1 59.37

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas de 

Yuscarán, se pague al señor Capitán don 
Alberto Rivera, la suma de cincuenta y 
nueve pesos treinta y siete centavos, á 
que ascienden los gastos de una comi
sión militar que le encomendó el señor 
Comandante de Armas de aquella sec
ción; imputándose esta erogación á la 
partida 8̂ , capítulo VI, Ramo de Gue
rra, en el Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 255.00

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1907.
Con presencia del oficio dirigido por el 

señor Administrador de Rentas de Yus
carán, en que manifiesta que para cubrir 
su responsabilidad necesita que sean au
torizados los gastos y las entregas de 
especies fiscales que con orden superior 
hizo en la ciudad antedicha, á jefes é 
individuos del Ejército Libertador hon- 
durefio en la revolución recién pasada, 
todo lo cual asciende, sin comprobante, 
á la suma de doscientos cincuenta y cin
co peso.s, en virtud de haber sido verba
les las órdenes que recibió para hacer 
las entregas á que asciende esta canti
dad; y encontrando justo tal reclamo, 
que se halla justificado con el informe 
de los jefes que tales órdenes expidie
ron, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la suma preindicada, como 

gastos hechos en el sostenimiento del 
Ejército Libertador hondurefio á que se 
ha hecho referencia.- Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa; 9 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia que hace don Ri

cardo Contreras del grado de Capitán 
del Ejército de la República, en virtud 
de haber comprobado ser mayor de cin
cuenta años de edad, y manda cancelar 
el Despacho correspondiente.—Comuni
qúese;

D á v i l a .
E) Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de E.stadoen el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con feclia 8 de agosto del corriente ai'io se 
presentó á su Despacho el señor don Jorge Aba
díe. como apoderado de la casa A bel Naline. es
tablecida en París, Francia, pidiendo el registro 
y dep<»sito de una mana de fábrica destinada á 
distinguirlos productos larmacéuficos liigiénl- 
cos y alimenticios de diclia ca.s;i, la cual consis
te en la palaluuó denominación Hiftoytnol, y se 
aplica, imprimo ó tija, indepondicnteniente de 
forntas. colores ó tamaños, solu-e las etiquetas, 
cajas, recipientes y embalajes de todas clases, 
empleados por la casa e.xiiiesjida en sus produc
tos. Dicha marca fué registrada en la OJicina 
Xacional de la Propiedad Iiuiiist riai de París, el 
15 de niaj o de l!Xi6, Irajo el número !>5.6.>'>. Para 
los fines de ley se liace la présenle juiblicación. 
—Tegucigalpa: 4 de octubre de 1907
8-23-8 M. B. ROSALES.

Contrata postal
Se pone en conocimiento del público que, por 

acuerdo de la Dirección Denerat de Corre<-is fe- 
clia 30 do septiembre recién pasiido. se lia res
cindido la contrata que para el trasporte de la 
correspondencia de Santa Rasa de Copan A San 
Pedro Sula„fué celebrada el 11 de noviembre de 
1904, por el término de un año v que continuó 
en sus efectos en virtud ele préirroga, hasta el 
día de su rescisión. El 21 de este mes. á las 10 
de la mañana, se reinataui en el mejor postor, 
en el loca! que Ocupa esta Dirección, la contra
ta para el trasporte de la conespond'^ncia entre 
Santa Rosa de Copan y San Pedro Sula. pasan
do por la Oficina de Correos de Santa Bárbara. 
En la niisma fecha y liora indicadas, se remata
rá también la contrata para el trasporte de la 
correspondencia entre Santa Bárbara y Coma
yagua, pasando por Sigiiatepeque. Las perso
nas que tengan interés en tomar á su cargo 
cualquiera de las contratas e.\.presadas, se servi
rán hacer con tiempo las l espect ivas propuestas.

Tegucigalpa: 7 de octiib'e de 1907.

INES NAVARRO.

El infrascrito. Secretario del .luzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olancho, 
hace saber; íjiie en las diligencias creadas á soli
citud de don Claro Mena, vecino de esta ciudad, 
pidiendo la pose.siiin efecii\a de la iierencia ab- 
iiitestato de su padre legítimo .losé Germán M -̂ 
na, ha recaído la sentenci;i cuya fecha y paxte 
resolutiva, dice:—•Muzgacio de Letras de lo Ci
vil.—Juticalpa: siete de septiembre de mil no- 
s-ecientos siete.—Por tanto; este Juzgado, á 
nombre de la Repúláica, tiaeiendo apiicackin de 
la Ley f l l ,  título .\I1I, jrutida IV y de los ar
tículos 1.039, 1.042, 1.04;’. y 1.045 riel Código de 
Pruced im ientüS, concede á Claro .Mena, de ochen
ta y tres años de edad. cas.KÍo i vecino de esta 

jciialad, la ),osesi«in efeLti\;i de la tiereficia afv 
intestatode su pmlie legítimo José Germán Me
na: mandándo liacer las inscri|K.-iones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil y anun
ciar esta resoliici.íFi - ti el periódict» Oficial y por 
carteles fijados, (luíante ijuince días, en fre.sde 
los parajes más trecuentados de este lugar — 
Nütifíquese.—Carlos /Ce!;ua Z.—.Abel Galindo, 
Srio."—.luticalpa; 12 de s tiemble de 19,iT.
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El infrasciito, Secretario 6el Juzgado 1“? do 
Letras de lo Ci\il de este departamento, hace 
saber: <iue en auto de veinticinco del corriente, 
este Juzgado iia designado !a inidiencia del vier
nes veinticinco de octubre próximo, á las tres 
de ¡a tarde, para la venta en pública subasta de 
unacas-a situada en •?! iiariio de "La Hoya," de 
esta ciudad, y «pie pertenece ú don Manuel E. 
Oálvez. Esta casa está construida sobre pare
des do estacón y cubierta de tejas, con su co
rrespondiente conedor, y mide ocho varas en 
cuadro y ediíicada en un solar de veinticinco va
ras de >’ orte á Sur por veinte de Oriente á Po
niente: son sus límiTcs: al Norte, casas del refe
rido O.ilvoz y de Magdalena .Vceitnno; al Sur, 
casa de Dororea nico; al Este, solar y ca.sa de 
los Irei'i'deros de Teodora Núnez y de l*ío Cárde
nas; y al Oeste, casa de Francisca Lagos y solar 
del mismo tíálvez, mediando calle: este inmue
ble ha sido valorado, juntamente con el solar 
descrito, en la siim:i de trescientos pesos, y se 
venderán con motivo de la ejecución niie el Ba- 
chiüer don Coronado Garcí:i, representante de 
la señora Eduarda de Jesús Harrientos v. de Ri
vera, ha estal'lecido contra don Manuel E. Gál- 
vez, por cantidad de pesos; y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partos de lu tasaeii'm.—Tegucigalpa: JO 
de septienibre de luo".

Lt'is M. VÁsquEZ, Srio. int”

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber; que en audiencia del sábado doce de octu
bre,, á las dos de la tarde, se rematarán en pú
blica subasta los inmuebles siguientes: una por
ción de terreno situada en la montaña de Upare, 
deeste Municipio, y limitada; por el Norte, con 
tierras de la.s Irías; por el Sur, con potrero de la 
Cuesta, perteneciente á los señores Juan Ramón 
y Salvador Escoto: por el Oriente, con tierras 
de ios hevecteius de don Tranquilino Bonilla; y 
por el Poniente, con posesiones de los iiermanos 
del demandado Sixto Escoto. Una casa ubica
da dentro del, terreno antes descrito, de oclio 
varas de largo por cuatro de anclio, paredes de 
estaciin y culnerra de teja, con una cocina de 
ocho varas de largo por tres y media de anclio. 
paredes de estacón y cui)ierta de paja. Una 
Ituei tecita ubicada en el mismo terreno é inine- 
dúita á la casa referida, cultivada de plátanos y 
algunos árboles frutales, como de una manzana 
de e.xtf n.sión y ceicacla con cerca de niadeni. Y 
una milpa que está íutiando ó dote, situada en 
el mismo terreno, como de cuatro manzaitas de 
eitensh'm ó inmediata á la misma ca.sa y acota
da con cerca de madera; los bienes descritos lian 
sido valorados asi: el icireno en cien pesos, la 
casa en veinte pesos, ¡a huerta en veinte pesos, 
la milpa en diez pesos; y está decretado su re
mate en virtud de ejecueii'ui para el piagu de 
costas en el juicio promovido por Salvador y 
Juan Ramóui Escoto comía Sixto Escoto sobre 
la posesión de un trozo de tierra laiirantío, sito 
en la montaña de Uiiare, de esta jurisdicción. 
Se hace stiber al público piara los tinos consi- 
guicntes.“ Tegueigalpa; 14 de sej%ierabre de líiOT.

MaRTIX JlMKSE'/.. Srio.

MAXIMTLI.A>'0 SOLIS RIVAS, 
Tuez de Paz de Esquipulas del_ Norte, á 
los Jueces de instvucciún y demás auto
ridades civiles y militares de la Repúbli
ca, hace sabet; que con fecha de hoy se 
ha dictado el auto que literalmente dice: 
—«Juzgado de Paz de Esquipulas del 
Norte: septiembre tres de mil novecientos 
siete.—Por el mérito que arrojan estas 
diligencias, este Juzgado, á nombre de la

República y con apoyo de los artículos 32, 
Constitución Política, 1.203, Procedi
mientos Criminales, y 241 inci.so Ib, Códi
go Penal, decreta en forma prisión provi
sional al reo Juan de la Cruz Ochoa, por 
el delito de desacato contra el ex-Sub- 
comandante de este pueblo, don Ramón 
Ramírez, hecho que tuvo lugar el vein
titrés de junio del corriente año, dentro 
de esta población.—A efecto de realizar 
esta providencia, diríjase comunicación 
al señor Alcalde de Policía para lo con
veniente al tiempo de recibir al presunto 
reo, siempre que se logre su captura. 
Haciendo constar que Juan de la Cruz 
Ochoa es de veinte años de edad, soltero, 
labrador, hondureño, pelo liso, nariz 
grande chata, vizco del ojo izquierdo, 
lampiño, color blanco, de mediana esta
tura, viste traje sencillo, sabe leer y es
cribir. Y no habiéndose podido adqui
rir al reo Juan de la Cruz Ochoa, por no 
estar en esta jurisdicción, líbrense las 
correspondientes requisitorias á los Jue
ces de instrucción en cuyos términos 
Municipales hubiese motivos para inferir 
que el indiciado se encuentra, principal
mente al Juez de Paz de Armenia, de
partamento de Colón.—Promulgúese este 
decreto en «La Gaceta,» periódico oti- 
cial; fíjense también en la tabla de avisos 
de esta Judicatura y trasmítase copia 
íntegra al señor Redactor del periódico 
aludido, para los fines legales. —Notifí- 
quese.—M. Solís Rivas.—A. H. Montoya. 
Luis de J. Ortiz.»

Librado en Esquipulas del Norte, á 
tres de septiembre de mil novecientos 
siete.—M. Solís Rivas.—A. H. Montoya. 
—Francisco Martínez.

IGNACIO VALLECILLO,
Juez de Paz Propietario del pueblo de 
Atiina, departamento de Santa Bárbara, 
á los Jueces de instrucción y demás au
toridades civiles y militares, hace saber: 
que decreté prisión á Tomás Aguilar, 
como de veinticinco años de edad, de 
mediana estatura, trigueño, imberbe, 
ojos negros, por el delito de lesiones 
graves; y no pudiendo lograr su captura, 
exhorto á Uds. para que si aparece en 
esa jurisdicción, se sirvan capturarlo y 
remitirlo á este Juzgado, .'̂ cré recíproco. 
—Atima, septiembre 9 de 1907.—Ignacio 
Vallecillo.

IGNACIO VALLECILLO,
Juez de Paz Propietario del pueblo de 
Atima, á los Jueces de instrucción y de
más autoridades civiles y militares de la 
República, hace saber: que en este Juz
gado se decretó prisióm á Gaspar Alva
rado, como de treinta años, estatura 
pequeña, delgado, poco vigote, calzado, 
vi.slo pantalón y blusa, por el delito de 
atentado y .desacato. Ejerce profesión 
de telegrafista. Exhorto á Uds. para

que si aparece en esa jurisdicción, lo cap
turen y remitan á estos oficios con toda 
seguridad. Seré recíproco. Escutodeun 
dedo de la mano derecha.—Atima, sep
tiembre 10 de 1907.—Ignacio Vallecillo.

SANTOS MARADIAGA,
Juez de Paz de este pueblo, á las autori
dades de la República, hace saber; 
que el día de hoy se les decretó auto de 
prisión en e.ste Juzgado á los individuos 
Mariano Torres, por homicidio en la 
persona de Sebastián Mejía; y á Baldo- 
mero Suazo, por herida grave en Anto
nia Mejía, todos vecinos de este pueblo; 
hecho que tuvo lugar en el centro de esta 
población, el día sábado 14 del corriente, 
entre 1 y 2 p. m. En tal concepto, y no 
siendo habidos los reos mencionados, 
ruego á dichas autoridades se sirvan 
capturaiios si aparecen en su.s respecti
vas jurisdicciones y remitirlos con las 
seguridades debidas á este Juzgado ó al 
de Letras del departamento, á donde se 
remite la causa. Filiación del primero: 
como de v^einticinco años, bajo, gruesô  
sin barba; y el segundo, alto, de veinti
dós años, delgado, también sin barba 
no tienen cicatriz visible, y visten pan 
talón y chaqueta de género común.— 
Juzgado de Paz de San Antonio, 19 de 
septiembre de 1907.—J. Santos Mara- 
diaga.

Licitación
Cocales de Puerto Sal

Por tres meses, contados desde est* 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán dirigir sus 
propuestas al Ministerio de Fomento J 
Obras Públicas.

Tegucigalpa; 11 de septiembre de 1907.

M. B. r o s a l e s .

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: uno.s, de 
24^X12 centímetros, á $ 1.00 el ciento;? 
otros, de 16x 12i cm., á S 0.75 el cienfs.

“ L - a  G a c e t a ”
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Miguel K. Zela.va
■ —  _______________  r
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	Relaciones Exteriores: Se reconoce al señor don Alejandro Sosa como Cónsul ad-honores de la Republica de El Salvador en Amapola- Se reconoce provisionalmente al señor Golde de Schwerin como Enviado Extranjero y Ministro Plenipotenciario.
	Guerra: Se manda pagar la cantidad de $ 50.37- Se autoriza el gasto de $ 255.00- Se admite la renuncia de un grado Militar.
	Avisos.



